
B. O. del E.-Núm. 227 22 septiembre 1971 15383

del expediente, quedando adscrita al Municipio de Badajoz, en
cuyo término municipal se halla enclavada la totRlidad de su
área de influencia.

Artículo tercero.-La nueva Entidad Local Menor se regirá
por las normas del Decreto de veinte de octubre de mil nove
cientos sesenta y seis y tendrá desde el momento de su crea
ción todas las competencias a que se refiere el artículo séptimo
de dicho Decreto, debiendo concertar con el Ayuntamiento de
Badajoz el pago de un cupo alzado por todas las exacciones
municipales. con los limites señalados en el citado articulo.
Transcurridos seis meses desde el momento de la constitución
de la Entidad Local sin haberse formalizado el concierto, se
fUará el canon por la Dirección General de Administración
Local.

Articulo cuarto.-Queda facultado el Ministerio de la OC}
bernacion para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
TOMAS GARICANQ GOfH

DECRETO 2194Jl971, de 23 de julio, por el que Si'

aprueba la constitución en Entidad Local Menor
del poblado de Pueblonuevo del Guadíana, construí
do por el Instituto Nacional de Colonizadón en el
término municipal de Badajoz.

Por el Instituto Nacional de Colonización se construyó en el
término municipal de Badajoz el nuevo poblado de Pueblonuevo
del Guadiana. sito en la zona regable de Montijo, cuyo Plan
General de Colonización fUe aprobado por Decretn de ve.inti
trés de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve.

En la Memoria elevada al Ministerio de Agricultura por aquel
Organismo, en cumplimiento de lo preceptuado en el nú
mero uno del articulo segundo del Decreto de veinte de octubre
de mil novecientos sesenta y seis, constan las características
urbanisticas del nuevo núcleo de población, sU extensión su
perficial y la delimitación de su área de influencia, así como
los principales datos sobre su economía y población, proponién
dose se le aplique el régimen de Entidad Local Menor,

Propuesta por el Ministerio de Agricultura al de la Gober
nación la creación de la Entidad Local Menor de Pueblonuevo
del Guadiana y oicto el Ayuntamiento de Badajoz, se ha acre
ditado que dicho pueblo cuenta con la población y riqueza ím
ponible que le permitirán obtener los recursos indíspensables
para prestar los servicios que la Ley exige a esta clase de En
tidades. siendo aconsejable, dadas las singulares caracteristicas
que concurren en estos nuevos poblados, dotarle de un régimen
administrativo especial.

En su virtud. de acuerdo con lo establecido en el Decreto
de veinte de octubre de mil novecientos sesenta y seis, a pro
puesta del Mi~istro de la Gobernación y prc~via deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día vt,intitrés de
julio de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO

Artículo prlmero,.o-,.Se aprueba la constitución en Entidad
Local Menor del poblado de Pueblonuevo del Guadiana, cons
truido por el Instituto Nacional de Colonización en el término
municipal de Badajoz, con la misma denominación.

Artículo segundo.-La demarcación de la nueva Entidad Lo
cal Menor de Pueblonuevo del Guadiana comprenderá una su
perficie de tres mil noventa y cinco coma nueve mil ochocien
tas ochenta y tres hectáreas, fijándose sus límites territoriales.
al Norte, traza del Canal de Montijo. río Alcazaba y arroyo Lo
Tianilla; Sur, no Guadiana; Este. demarcación territorial del
nuevo pueblo de Valdelacalzada, cuya línea se describe en la
Memoria del expediente; Oeste, Canal de Montijo, rio Alcaza
ba, limite oeste de las' parcelas doscientos trece y doscientos
catorce del sector J. llmite oeste de la finca pesquero, quedando
adscrlta al Municipio de Badajoz, en cuyo término municipal
se halla enclavada la totalidad de su área de influencia,

Artículo tercero.-La nueva Entidad Local Menor se regirá
por las normas del Decreto de veinte de octubre de mil nove
cientos sesenta y seis y tendrá desde el momento de su crea
ción todas las competencias a que se refiere el articulo séptimo
de dicho Decreto, debiendo concertar con el Ayuntamiento de
Badajoz el pago de un cupo alzado por todas las exacciones
municipales, con los limites señalados en el citado articulo.
Transcurridos seis meses desde el momento de la constitudón
de la Entidad Local sin haberse formalizado el concierto. se
fijará el canon por la Dirección General de AdministracIón
Local

Articulo cuarto.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la G01J8¡'llación,

TOMAS GARtCANO aoro:

lJECRETO 2195i 1971, de 23 de julio, por el que se
aprueba la constitución en Entidad Local Menor
del poblado de Valdelacalzada, construido por el
lndituto Nacional de ColoniZación en el término
municipal de Badajaz.

Por el Instituto Nacional de Colonización se construyó en
el término municipal de Badajoz el nuevo poblado de Valdel&
oo:zada, sito en la zona regable de Montijo, cuyo Plan General
de Colonización fué aprobado por Decreto de veintitrés de· di
ciembre de mil novecientos cuarenta y nueve.

En la Memoria elevada al Ministerio de- Agr1culture. por
aquel Organismo, en cumplimiento de lo preceptuado en el
número uno del articulo segundo del Decreto de veinte de oc·
tubre de mil novecientos sesenta y seis, constan las caracterfs..
ticas urbanístícas del nuevo núcleo de poblac1.óJl,. BU exteodón
superficial y le. delimitación de su área de influencia, asi como
los prindpales datos sobre su economía. ypoblac16n. proponién
dose se le aplique el régimen de Entidad Loea.l Menor.

Propuesta por el Ministerio de Agricultura. al de la Gober~

nación la creación de la Entidad Local MetlO!" de VaIdelac&l
zada y oido el Ayuntamiento de Badajoz, se ha acreditado que
dicho pueb:o cuenta con población y riqueza imponible que le
permitirán obtener los recursos indispensables para prestar los
servicios qUe la Ley exige a esta. clase de Entidades, s1endo
{tconsejable, de.ctas las singulares caracteriaticas que concurren
en e~tos nuevos poblados, dotarle de un rég1men administrativo
especial

En su virtud. de acuerdo con lo establecido en el Decreto
de veinte de octubre de mil novecientos sesenta ysefli, a pro-
puesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación
de; Consejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés de
julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se apruebe. la constitución en Entidad
Local Menor' del poblado de ValdelaceJzada. construido por el
Instituto Nacional de Colonización en el término municipal do
Badajoz. con la mt.<mla denominación,

Articulo segundo.-Le. demarcación de la nueva Entidad r.o..
cal Menor de Valdelacalzada comprenderá una· superficie de
tres mil doscientas cuarenta y cuatro coma cero ochoctentu
cuarenta y cinCO hectáreas. fijándose sus limites territoriales:
Al Norte, c.':IlTetera de Badajoz a Montijo. arroyo Valdelobos,
limite Norte de la pe,rcela trescientos ochenta del sector Q..
primero, desagüe D-diez. y acequia G-diec1séls del mismo aec·
tor; Sur, rio Gt::adiana; Este, término municipal· de Mont1jo;
Oeste. límite Este de la finca Rueda Chica y arroyos Cabrillas.
de la Teja y Lorianilla, quedando adscrita. al munic1plo de Ba;.
dajoz, en cuyo ténnino municipal se halla ehelavad& la totar
lídad de su área de influencia.

Artículo tercero.-La nueva Entidad Local Menor se regirá
por las normas del Decreto de veinte de octubre de m1l no
vecientos sese..tlta y seis y tendrá desde el momento de su
crooc!ón todas las competencias a que se ref1ere" el articulo
séptimo de dicho Decreto, debiendo concertar con el Ayunta·
miento de Badajoz el pago de un cupo alzado por todas las
exacciones municlpale~, con 10s limites sefial&dos en el c1t:ado
articulo. Transcl:'!'ridos seis meses desde el momento de la,Cbtl&
tituCión de la Entidad sin haberse- formalizado eleone1erto.
se fijará el canon por la Dirección General de AdIn.1nfstración
Local.

Artículo cuarto.-Queda facultado el Ministerio de la Gober~

nación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el cum~

plimiento de este Decreto.

Así :0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministl'o de la Gobernación.

TOMAS GARICANü GOJ:'tl

DECRETO 2196/1971, de 23 de julio, por el ~·~e
autoriza al Ayuntamiento de GufG de IfKWa, de la
provincia de. Santa Cruz de 'Penen/e, -por. adoptar
f>U escudo heráldico muntclP4t

El Aytmtamiento de Guia de lsora, de la. proVincia-4e santa
Cruz de Teneri!e, ha estime.do conveniente adoptar' un escudo
de armas, peculiar y propio para el Mun1clp1o, & fi11 de que
queden perpetuados a través del mismo y .de un .~odo srátlco
y expresivo los hechos más relevantes de su histórla.


